
*********************************************************************************************************** 
CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº08/2017     Pagina 1          

  

 

 
CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO 

SESIÓN ORDINARIA Nº08/2017 
Martes 29 de Agosto de 2017; 18:00 Hrs. 

Salón de Concejo Municipal “Mario Rubio Rubio”. 
Edificio  Consistorial 

 
 

  En San Antonio, a Martes 29 de Agosto del dos mil diecisiete, y siendo las 
18:00 horas, se realiza en el Salón Plenario del Edificio Consistorial del Municipio, “Mario 
Rubio Rubio”, ubicado en Avenida Ramón Barros Luco Nº 1881 Barrancas, San Antonio, 
la Sesión Ordinaria Nº 08 del Consejo de la Sociedad Civil de San Antonio, presidida por 
el Vicepresidente Marcelino Ilaja Callasaya. Actúa como Ministro de Fe, Srta. Carolina 
Pavez Cornejo. 
 
 
I. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 

 Acta S.O. N°07/2017  
 
 

II. TABLA:  
 

1. Presentación de Subvenciones. Expone Director de Secpla don Christian 
Ovalle Lyon y Encargada de Subvenciones Sra. Rosa Carreño.  
  

III.- VARIOS      
 
SRES. CONSEJEROS PRESENTES:  
-Vicepresidente, Marcelino Ilaja Callasaya. 
-Consejero,Carlos Contreras Andia 
-Consejera, Delia Campos Guzmán 
-Consejera, Bárbara Vera Sepúlveda 
-Consejero, Cesar Contreras Toro 
-Consejero, Joel Muñoz Vergara 
-Consejera, Solange Guerra Zelada 
-Consejera, Nury Malgue Gavilan 
-Consejero, Octavio González. 
-Consejero, Esteban, Contreras Toro. 
-Consejero, Patricio Hernández Reyes 
-Consejero, Ariel Urrutia V. 
  
 
-Excusas: Consejeras: Leonora Galaz Ortiz y Sonia Huencho. 
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DESARROLLO DE LA TABLA 
 

Vicepresidente, Marcelino Ilaja: Consejeros habiendo quórum y a solicitud de nuestro 
Presidente que viene en camino dice que se incorpora nos pidió de que comenzáramos 
para adelantar damos comienzo a la sesión ordinaria N° 8, del 2017, como primer punto 
esta la aprobación del acta anterior señores consejeros alguna sugerencia al acta anterior 
de darla aprobada. Se da la palabra, por segunda vez se da la palabra si existe alguna 
observación al acta anterior. 
 
No habiendo observaciones entonces daríamos por aprobada el acta anterior. 
 
ACUERDO Nº 09 SO.07/2017: EL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN 
ANTONIO, POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS PRESENTES 
EN LA SALA, APRUEBAN EL ACTA N°08 DE FECHA 25-08-2017.- 
 
Damos comienzo con la tabla de Subvenciones y expone el Director Secpla, Christian 
Ovalle, y encargada de Subvenciones Sra. Rosa Carreño. 
 
Se da la palabra a Rosa Carreño para la exposición. 
 
Expositora: Señores muy buenas tardes a todos los presentes yo soy la encargada de 
subvenciones de la municipalidad de San Antonio, del año 2005,  
 

La Ley Orgánica Constitucional N°
18.695 de Municipalidades faculta a los 
Municipios para otorgar subvenciones y 
aportes a personas jurídicas de carácter 
público sin fines de lucro que colaboren 
directamente en el cumplimiento de sus 
funciones y que cumplan un rol en la 
comuna.

SUBVENCIÓN MUNICIPAL:

SECPLA SECPLA –– SUBVENCIONES  2017SUBVENCIONES  2017
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Las Instituciones u Organizaciones que
soliciten aportes, deberán cumplir un rol en

la Comuna de San Antonio Municipalidad
(Ley 19.862. y Reglamento de Subvenciones).

SUBVENCIÓN MUNICIPAL

SECPLA SECPLA –– SUBVENCIONES  2017SUBVENCIONES  2017

 
 
 
 

SECPLA SECPLA –– SUBVENCIONES  2017SUBVENCIONES  2017

¿Qué debo hacer primero?

Es fundamental seguir estos 6 pasos:
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 A la hora de gestionar una subvención es 
necesario respetar un proceso.

 Antes de presentar una petición, se debe 
tener clara la actividad que se quiere 
desarrollar.

 Si surgen dudas en el objetivo de la petición.

PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO

SECPLA SECPLA –– SUBVENCIONES  2017SUBVENCIONES  2017

 
 
 
 
Acá es muy importante para la presentación de un proyecto cada organización a la hora 
de gestionar un proyecto de decir que actividad o que necesitan mi organización siendo 
para actividad, reparaciones en bienes. Lo primero es cual es la necesidad la prioridad de 
la organización. Porque le digo esto porque hay organizaciones que solicitan 
subvenciones pero después como hay un cierto plazo de tramite tanto de postulación 
después viene la comisión después vienen el concejo y después se dan cuanta de que 
eso no eran lo que ellos necesitaban en su organización por eso es que es muy 
importante planificar y ver cual es la necesidad urgente en esos momentos en su 
organización.  
 
Siempre llegan a mi oficina y dicen que podemos pedir y yo les menciono ustedes saben 
sus necesidad cuando ustedes desean orientar a alguna organización, ustedes tienen que 
mencionar de lo que necesita su organización la sede y todo lo que conlleva a solicitar un 
aporte.  
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SECPLA SECPLA –– SUBVENCIONES  2017SUBVENCIONES  2017

¿Quienes podrán postular?

 
 
 
 
 
 
 

SECPLA SECPLA –– SUBVENCIONES  2017SUBVENCIONES  2017

Fechas de Postulaciones

 Entre el 1o al 30 de octubre, del año en ejercicio, 
retiro de formularios, en SECPLA, Unidad de 
Subvenciones, con todos los antecedentes.

 Durante el mes de Noviembre al 15 de Diciembre 
del año en ejercicio será la entrega de los 
proyectos, los que deberán ser ingresados a 
través de la Oficina de Parte del Municipio.
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SECPLA SECPLA –– SUBVENCIONES  2017SUBVENCIONES  2017

Solicitud de aportes fuera de plazo

Aquellas entidades que requieran por razones 
justificadas soliciten una Subvención durante el 
transcurso del año y no hubieran postulado por el
proceso normal de Subvenciones, emitirán una 
solicitud directa al Sr. Alcalde (siempre y cuando 
sea de imprevisto o de emergencia), o con cargo 
a una modificación presupuestaria excepcional, 
siempre en el marco del 7% anual.-

 
 
 
 
 

SECPLA SECPLA –– SUBVENCIONES  2017SUBVENCIONES  2017

LOS REQUISITOS EXIGIBLES

Ficha de Postulación (En formato proporcionado por el Municipio- SECPLA).
 Certificado de Vigencia de su Personalidad Jurídica.  
 Certificado Ley SUBDERE.www.registros19862.cl .
 PLAN DE TRABAJO de la institución.
 Balance año anterior, de la institución.
 Cronograma de Gastos de sus actividades.
 Fotocopia Cédula de Identidad de la Directiva Vigente (presidente, secretario y tesorero). 
 Acta Asamblea aprobación de Proyecto presentado con firma y Rut de los socios presente
 COMODATO Y/O ESCRITURA PUBLICA (Tenencia de la Propiedad).
 Certificado Simple, del  Prestador de Servicio, quien  realizará la ejecución de la actividad, 

requerida por la organización,  indicando el NOMBRE COMPLETO, RUT, DOMICILIO Y FONO, 
 Cotización del Servicio Prestado.
 Certificado de la DAF, de NO Mantener RENDICIONES PENDIENTES CON EL MUNICIPIO
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SECPLA SECPLA –– SUBVENCIONES  2017SUBVENCIONES  2017

PREGUNTAS FRECUENTES

1. ¿Si Gano esta Subvención,  puedo empezar a gastar?

1. ¿Puedo realizar gastos distintos a la petición inicial? 

2. ¿Puedo hacer cambio de los gastos?

3. ¿Puedo pedir aporte para actividades fuera, del país?

4. ¿Si no alcanzo a gastar todo el aporte, que debo hacer, existe 
algún Plazo?

 
 
Una subvención tiene todo un tramite aa veces se demora en que la comisión, el acuerdo 
del concejo, sale el decreto pero el cheque se demora, se puede demorara hasta un mes. 
 
Cuando puedo empezar a gastar: a contar del decreto de otorgamiento, de la subvención. 
Eso es muy importante. 
 
Después del decreto de otorgamiento de la subvención viene el convenio que tiene que 
ser firmado por el secretario o secretario de la organización mas el presidente o la 
presidenta de esta organización y después viene el decreto aprueba convenio que eso se 
esta realizando del año 2016, a la fecha y va a quedar así estipulada. 
 
Si se puede realizar gastos distintos pero siempre bajo un mismo lineamiento. Me explico 
por ejemplo ustedes los que tienen sede solicitaron para arreglar una techumbre pero se 
le olvido colocar en el Item de gasto la compra de palo o el filtro del entretecho entonces 
la ley menciona que cuando es de lo mismo se puede pero no que ustedes de la petición 
inicial que ustedes lo solicitaron para reparación pero se le olvido realizar pedir esos 
gastos, ustedes lo pueden hacer. 
 
Pueden hacer cambio en los gastos: si lo puede realizar pero de acuerdo al mismo item 
de reparación o de una actividad que ustedes se les olvido, fueron a competencia un 
grupo folclórico y se le olvido colocar algo muy importante,, pedieron para vestimenta, 
abra los pañuelos, para un evento cultural pero se le olvido la movilización y eso que 
habían mencionado que era para ir a un campeonato por ejemplo a Chillan entonces si se 
puede realizar pero bajo el mismo objetivo no decir a voy a cambiar este Items y lo voy a 
ser una cena no puede desviarse de objetivo. 
 
Pueden pedir aporte fuera del país: nuestro reglamento de subvenciones en el año 2016, 
antes se entregaban aporte fuera del país pero después nos dimos cuanta que estaba 
solicitando mucho aporte fuera del país entonces ahí las organizaciones que quedaban 
dentro de nuestra comuna quedaban con menos subvenciones entonces se modifico que 
se puede si, pero solamente pero por única vez si una organización  lo puede pedir si va a 
representar a San Antonio. 
 
Si no alcanzo a Gastar todo el aporte: Si existe un plazo legal como las rendiciones de 
cuentas que son año calendario al 15 de diciembre de cada año, pero también hay 
organizaciones que son actividades puntuales por ejemplo voy a participar en un 
campeonato de ajedrez el 15 de mayo y la unidad de subvenciones  si es una actividad 
puntual 15 de mayo da 20 o 30 días máximo para que alcance y rinda cuenta, entonces 
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esa organización se le dio antes la plata obviamente.  Si por razones le falta alguna boleta 
de servicios que presto a honorarios y todavía no llega, entonces se tiene que acercar a la 
unidad de subvenciones y manifestar no podemos rendir todavía porque falta esto nos 
puede dar otro plazo pero siempre tiene que ser antes de finalizar el plazo no después dé. 
Si no alcanza solamente dice la ley si pasa el 15 de diciembre la ley menciona que tiene 
que reintegrar el excedente si gasto si le dieron $500.00 mil pesos, y gasto 300, tiene que 
ingresar reintegrar los 200 mil pesos porque ya paso el plazo que es reglamentariamente 
al 15 de diciembre.     
 
 
 
 

SECPLA SECPLA –– SUBVENCIONES  2017SUBVENCIONES  2017

SUBVENCIONES 
INGRESADA 
PARA 2017

SUBVENCIONES 
PAGADAS  POR: 
ADELANTO EN 

2017

MONTOS  
APROBADO 
CONCEJO          
26-07-17

RECHAZADA
PENDIENTE 

POR 
ANALIZAR

TOTAL

Organizaciones 
Sociales 9 2 7 0 0 09

Organizaciones 
Culturales 5 1 2 1 1 05

Organizaciones 
Deportivas 5 1 3 0 1 05

Organizaciones 
Otras (JV) 2 2 0 0 0 02

Bomberos 1 1 0 0 0 01
Voluntariado 6 1 5 0 0 06

Sub Totales 28 8 17 01 02 28

TOTAL DE SUBVENCIONES  
POSTULADAS 2017

 
 
 
 

SECPLA SECPLA –– SUBVENCIONES  2017SUBVENCIONES  2017

INFORMACIÓN SOBRE ENTREGA 
DE APORTES 2017

NOMINACIÓN

ORGANIZACIONES SOCIALES

ORGANIZACIONES 
CULTURALES

ORGANIZACIONES DEPORTIVAS

OTRAS: JUNTAS DE VECINOS

BOMBEROS

VOLUNTARIADO-Otras

VALORES $

10.961.655

104.688.549

73.500.000

6.655.805

35.000.000

12.052.350

TOTAL $....242.858.359
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SECPLA SECPLA –– SUBVENCIONES  2017SUBVENCIONES  2017

CONCLUSIONES

La entrega de estos beneficios tiene por objetivo ir en beneficio de 
la gestión de aquellas iniciativas que se generan al interior de la 
comunidad organizada y que son reflejo de la creatividad y gestión 
de las propias agrupaciones.

Siempre esperamos acercar al dirigente vecinal al lenguaje propio 
de las normas legales y de los funcionarios de la administración 
municipal, para así, facilitar el logro de las aspiraciones de la 
comunidad.

 
Aquí estoy dando una pequeña reseña de lo que fueron las subvenciones año 2017,  
todas las organizaciones ingresadas como ustedes ven ahí la ingresadas como ustedes 
ven ahí  las ingresadas para el 2017 fueron 28 se entregaron adelantadas antes que 
pasaran las demás por comisión de subvención aprobadas por el concejo.  
 
Las 28 fueron las ingresadas en el pero una entre las 28 una fue rechazada. 
 
Subvenciones pagadas por adelantado significa que entre enero y aproximadamente 
marzo, abril todavía no se ven las subvenciones que fueron ingresadas al 15 de diciembre 
la comisión no se conforma todavía, si se conforma para esas subvenciones que son las 
……por ejemplo hay campeonatos de verano entonces necesitan enero, febrero entonces 
se están pasando al concejo, y a la comisión solita y después se ve todo el grueso de las 
subvenciones de todas las postulaciones al 15 de diciembre de cada año y se empieza a 
trabajar con la comisión por ahí entre abril, mayo, junio.  
 
Consejero, Carlos Contreras: yo tengo viendo el cuado ahí y me estoy fijando las 
organizaciones sociales y la junta de vecinos son las que tienen menos dinero dado en 
subvenciones creo que somos muchas las organizaciones sociales y de las juntas de 
vecinos para que haya tan poco dinero que se les de comparado con los Items de las 
otras organizaciones. 
 
Expositora: lo que pasa que en Juntas de Vecinos del año pasado yo creo que hace 
como tres años que no postulan, yo presiento que puede ser no se en la unidad de 
subvenciones que ellos no presentan subvenciones no presentan los formularios de 
petición.   
 
Consejero, Carlos Contreras: Pero hubo un tiempo que presentaban los proyectos 
porque se habían suspendido porque estaban omitidas por contraloría, y de ahí las juntas 
de vecinos no presentaron más.  
 
Expositora: yo tengo entendido que se estaba viendo una parte a través de Fondevesan 
que no esta activo ahora pero la organización juntas de vecinos son muy pocos los 
dirigentes como para decir sabe yo puedo postular y ahí ver y subir un poco mas el monto 
porque a mi me dan un monto por cada Items. 
 
Consejero, Carlos Contreras: lo que vuelvo a reiterar yo en un tiempo nosotros fui 
testigo de que fuimos a postular  proyectos y dijeron no están paralizados los proyectos 
entonces como no se reactivo la información los territoriales y las organizaciones sociales 
que quedaron ausentes entonces es por una falta de información o no se ha canalizado 
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bien la in formación y el problema es que se le esta dando mucho a otras organizaciones 
y quitándoseles a otras la problemática son muchas organizaciones territoriales y sociales 
las que hay para que haya muy poco flujo de dinero a eso me refiero yo, porque no se les 
dio la información correspondiente en el tiempo que se paro. Y ahí hubo un estancamiento 
de las organizaciones sociales. 
 
Expositora: si yo le voy a insistir que los dirigentes se han acercado que han tenido  
muchos problemas como para reactivar el certificado de vigencia que es muy engorroso 
que eso todos lo saben que cuesta mucho hay dirigentes que no realizan el tramite no van 
a Valparaíso.  
 
Consejero, Carlos Contreras: para que no sea tan engorroso de ir a Valparaíso se le dio 
facilidades a el mancipo de hacer ese tramite entonces ya no es tan engorroso de sacar el 
certificado de vigencia que ir a Valparaíso que era la problemática que tenia el Tricel. 
 
Expositora: lo importante que ya se vienen las próximas postulaciones a Octubre del 
2018, y ahí que se acerquen las organizaciones para ver si pueden o no pueden postular 
al 2018. 
 
Consejero, Joel Muñoz: consulto hay equipos de  capacitación para proyectos para 
apoyar  a las organizaciones por parte del municipio. 
 
Expositora: no que yo sepa no se si Dideco no lo manejo, pero yo siempre estoy llana las 
organizaciones van para allá a como postular un proyecto como lo tienen que hacer como 
tiene  que llenar los formularios como es para realizar un plan de trabajo a veces estoy 
una hora mucho rato con los dirigentes vuelven a la oficina y antes de presentarlo a la 
oficina de partes yo se los reviso previamente para que lleguen okey pasado por la oficina 
de partes.       
 
Consejero, Joel Muñoz: un argumento puede ser porque las juntas de vecinos postulan 
poco bueno por todo lo que significa a veces las juntas de vecinos que son un poco 
anarcas que se yo, y hay dirigentes que no asumen y son pocas las juntas de vecinos en 
realidad que están activas digamos protocolarmente uniformemente pero hay mucho 
desconocimiento por el nivel con todo respeto en las juntas de vecinos desconocimiento 
de muchas cosas mucho protocolo y de beneficios a los Ciales pueden acceder y no 
saben entonces ahí debería haber en ese sentí do a eso apuntaba mi pregunta anterior si 
habían equipo de apoyo yo se que Dideco o en la medida en lo posible lo hace pero no 
hay equipos que desarrollen y que hagan diagnostico de las necesidades que tienen en 
este caso las organizaciones y las juntas de vecinos entonces hay todo un temazo en ese 
sentido. Y lo que yo me he dado cuenta de  que si algunas organizaciones no voy a 
distinguir cuales tienen ciertos apoyos no profesionales a lo mejor cero profesional incluso 
del propio municipio entonces no se si Serra por organizaciones en sus sectores mas 
fuertes y las juntas de vecinos generalmente por las razones que le di endenate no tienen 
digamos esas fortalezas entonces a eso es lo que voy yo, yo he visto y soy testigo de 
cómo algunos operadores dentro naturalmente dentro de sus atribuciones y fuera del 
horario municipal hacen  su aporte su conocimiento profesional o de experiencia municipal 
y todas las organizaciones tiene la capacidad de contar con aquellas ayudas por eso que 
yo hacia la pregunta primera.  
 
Expositora: responde a su inquietud hasta el año pasado yo voy a los diversos sectores  
sedes por ejemplo barrancas Llolleo, y se invita a organizaciones e estado en la Uncosan 
haciendo charlas como se puede postular el dirigente. Yo voy a Comenzar en Octubre 
porque es diferente viene con mas cosas. 
 
Consejera, Solange Guerra: dice que nosotros estamos en la Uncosan se han tratado 
varios fondos así que estamos abiertos a cualquier dirigente le prestamos la ayudita que 
necesita.  
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Consejero, Cesar Contreras: pensantes en algunas dudas al respecto mas consultas 
que dudas el tope de los montos  a cada organización hay un limite o máximo o mínimo 
tengo varias preguntas.  Una subvención puede pasar de un año a otro lo pregunto 
porque hay gente que va a necesitar un seminario o a una fiesta no se adonde 
representar a Chile a no se que parte del mundo pero en esta fecha en este 2017 el 
pasaje mas barato que comprar en la época para ahorrar para aprovechar la oferta y si lo 
rendir el año que viene siempre se escucha por ahí que son las mismas organizaciones 
que piden subvención y ahí reconozco lo que dice Joel falta información, falta 
capacitación y lo que yo he visualizado uno siempre esta quisquilloso con los dineros del 
municipio y a veces se produce un ….de algunas organizaciones y se les olvida que 
también las organizaciones pueden trabajar en base a la autogestión entonces a ves el 
municipio cree que el municipio tiene que darles todo yo creo que eso para mi es un 
asistencialismo es un grave error silencia las organizaciones y yo lo hago por experiencia 
propia la organización que yo percibo o dirijo hemos funcionado durante seis años casi en 
base a la autogestión y creo que en una vez se ha pedido una subvención que fue para 
un chico que fue a correr que vino personalmente y usted tubo la amabilidad de hacerle 
todo el papeleo y fue muy asistido y se rindió como correspondía pero creo que en este 
asunto creo que el asistencialismo yo no lo comparto en parte si, es responsabilidad del 
estado con las organizaciones pero también hay que enseñar  ala gente que también 
tiene  que producir sus recursos para financiar sus actividades y siempre he percibido que 
son las mismas organizaciones siempre se habla de que los clubes de futbol se llevan 
gran parte de las subvenciones del municipio y otras organizaciones que están en 
desventaja.  
 
Director Secpla, Christian Ovalle Lyon: saluda a cada consejero (a), Complementa 
algunas cosas que se han dicho acá prensando en la parte normativa legal, para ser 
receptores de fondos fiscales se tiene que cumplir requisitos no cualquier persona aunque 
tenga la mejor intención puede postulara y hacer uso de estos fondos fiscales porque se 
les tiene que dar buen uso y como decía dn Carlos este municipio fue cuestionado hace 
dos años justamente por la entrega de subvenciones y hay un juicio de cuantas donde 
hay involucrado cuatro funcionarios que tienen que pagar por esto y por eso se pone 
mucho mas  cuidado en el proceso administrativo de la entrega de subvenciones. Estas 
son las cifras del 2017, en el 2016 creo que son mas bastantes postulaciones que hubo y 
el 2015 también, y me consta en la exposición que a  echo Rosita en el territorio haciendo 
charlas. Hace falta interés en las organizaciones, Rosita la única actividad que tiene es las 
subvenciones en el municipio y las puertas están abiertas todos los días desde las 08:30 
hasta las cinco de la tarde para poder atender a público y obviamente poder satisfacer 
necesidades de consulta las organizaciones deportivas son menos pero son mayor 
volúmenes de plata porque ellos tienen un paraguas grande debajo de estas  
organización hay muchos clubes por eso se ve un numero tan importante en el monto. 
Cuando yo hablo de interés y porque se los digo porque hace un tiempo atrás vi a secpla  
nosotros postulamos ha mobiliario para distintas organizaciones y sabiendo la cantidad de 
unidades vecinales que hay en el territorio no se acercaron todas las unidades vecinales y 
después cuando se supo que habían sido aprobadas este mobiliario apareció gente 
diciendo que ellos no tenían idea y nadie les había dicho nada y ahí se les dio la 
oportunidad a esta gente para que pudieran obviamente postularla vía subvenciones pero 
para poder postular a mobiliario por ejemplo para subvenciones requisito numero uno 
tiene que tener una sede social es requisito. Recién lo decía dn Cesar se asistió 
efectivamente a ese deportista para que pudiera viajar nosotros hemos sido bastante 
riguroso en este último tiempo porque es el Concejo que aprueba las subvenciones.  Es 
malo compararse con otros municipios este municipio entrega una cantidad importante de 
subvenciones en recursos si comparto con dn  Cesar son las mismas organizaciones 
porque créanme que a pesar de que se han hecho charlas y exposiciones en terreno se 
hacer ca poca gente y además mucha gente que tiene  un interés pero no cumple los 
requisitos porque además por parte de contraloría se esta pidiendo una cadución que es 
un contrato  que tiene que quedar firmado entre las partes. Nosotros hacemos todo el 
proceso en la Secpla a través del área subvenciones para postulación a la subvención el 
concejo es que a posteriormente es que aprueba junto con su Presidente que es el 
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Alcalde, pero cada organización después rinde en la DAF, cumpliendo lo requisitos que 
establece la ley, si hay una rendición mal echa esa organización nunca mas va a poder 
postulara a alguna subvención algún aporte fiscal y lo otro importante que es que hoy 
Apia aquellas organizaciones que no rinden bien ya no se están pasando los 
antecedentes al consejo defensa del estado, si no que se van a estar iniciando las 
demandas correspondientes porque si un presidente de la junta de vecinos o un 
presidente de un club deportivo no rinde es simplemente porque se robaron la plata y 
tienen que responder judicialmente porque después ese mismo presidente en el fondo 
afecta esa organización para que pueda postular a futuro a recursos y que a lo mejor la 
directiva se disuelve y queda ese hoyo entre medio perdonen que yo este hablando estas 
cosas domesticas pero son las cosas que pasan yo llevo ya desde el año 2009 
acompañándola Rosita en el tema subvenciones y siempre  el tema la información esta 
ósea me consta que va gente que va dos cuatro veces  el que la sigue la consigue.   Yo lo 
que les invitaría en esta exposición dar a conocer lo que se hizo el 2017 y lo que te 
pediría Rosita a ti pensando en el COSOC, que ellos puedan tener el Reglamento de 
Subvenciones que se los podamos hacer llegar a cada uno de los integrantes para que 
sepan que debe cumplir cada organización que solicita estos recursos.  
 
La ley de los fondos fiscales no ha sido modificada y se tiene que cumplir todos los 
parámetros. Hace dos años aquellas organizaciones que no cumplían sus rendiciones se 
pasaban al consejo de defensa del estado pero también la contraloría nos observo eso y a 
partir de ahora es parte del patrimonio fiscal eso por lo tanto los que no rindan 
adecuadamente van a tener la demanda judiciales que corresponda y obviamente que no 
perjudique los intereses qUe son de ustedes de toda la gente de San Antonio, porque 
estos son los impuestos en el fondo los qe finalmente se transforman en subvenciones 
presupuestos participativos y en todos los recursos que maneja el municipio. Una cosa 
que es muy importante una organización el hecho que pida una subvención no le priva 
que postule alguno otro aporte fiscal por otra vía.  Lo que si me ha tocado ver que es muy 
lamentable  y que decía dn Cesar de que el auto gestión es muy baja es precaria ósea por 
ejemplo una institución postula un millón y medio y colocan 100 mil pesos aporte a otra 
gestión eso se da mucho y lamentablemente eso si a lo mejor es malo lo que voy a decir 
es demasiado complaciente debiera ser a lo menos compartido el financiamiento para que 
finalmente tenga sentido lo que significa una subvención la subvención se supone que es 
un aporte extraordinario especial para poder ayudar y cooperara en el objetivo final de lo 
que se requiere la organización de todas maneras yo les invito a cada uno de ustedes hay 
una hoja que es súper calara de cómo tienen en el fondo llenarla cada una de las 
organizaciones esta clarísimo pero la gente se empieza ahí en el fondo a complicar y 
créanme que a veces las directivas  yo no quiero firmar esto porque en realidad  esta mi 
nombre y esa directiva se gastaron los recursos en otra cosa o alguien de la directiva se 
llevo los ladrillos para la casa y después control que es una unidad  técnica del municipio 
que hoy día esta controlando el buen empleo de los recursos ósea van a controlar las 
organizaciones que si pidieron el tema para  comprar ruedas de bicicletas sean ruedas de 
bicicletas porque nos hemos encontrado con gente que no compra o lámparas y no 
compran lámparas compran velas, entonces hoy día la Dirección de Control  informa en 
gasto esa organización  esos recursos y eso es importante que usted lo tengan consiente. 
Efectivamente dn Carlos por la inquietud que usted manifestaba este último tiempo la 
gente estaba muy cautelosa de postular porque no creo que se haya instalado el miedo si 
no que en el fondo como se empezaron a pedir más antecedentes más requisitos la gente 
fue más prudente y yo quiero pensar eso. Indudablemente y ahí si quiero valorara lo que 
pasa con organizaciones sociales particularmente que ahí la autogestión es mucho mejor 
que en organizaciones deportivas hay un mayor esfuerzo.    
 
Los bombero les entregamos 25, 30 millones de pesos y otros aportes que se les entrega 
porque ustedes saben que para mantener las instalaciones ellos tiene  que recurrir al 
estado para equipamiento tienen que recurrir a proyectos y así sucesivamente.  
 
Estimados consejeros (as) esta a disposición no solamente a través de esta exposición 
que hoy día en el área de subvenciones para lo que ustedes quieran  y que Rosita los 
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pueda asesorara pero si les quiero comentar que Rosita si ha estado en terreno 
haciéndoles exposiciones y asesorando a las organizaciones pero no llega toda la gente  
que debiera llegar y eso que tratamos que las convocatorias sean masivas. Lo que 
necesiten como organización y que puedan postular estamos a vuestra disposición. 
 
Consejero, Patricio Hernández: consulta de las organizaciones culturales si esta dentro 
de los 104 millones están las murgas. 
 
Expositora: dice si están las murgas.  
 
Consejero, Patricio Hernández: dice que por los clubes deportivos, lo mas practico es 
que se capaciten los dirigentes y algunos consejeros que tengan la disponibilidad y ellos 
poder transmitir mientras mas gentes sepa el proceso eso va irradiar mucho mas y va a 
llegar a la gente. Y sobre la entrega de subvenciones debiera ir directamente al club no al 
conglomerado. 
 
Expositora: dice que hay una ley y como municipalidad no se puede dar como diciendo 
así como por fuera tenemos que darla a la asociación para que reparta a sus asociados. 
      
Consejero, Patricio Hernández: las rendiciones tiene que rendir por todos los clubes. 
 
Expositora: cada club entrega su cronograma de gastos, su cronograma de actividad y 
su acta de asamblea y después viene la rendición de cuentas. Es muy riguroso. 
 
Consejero, Patricio Hernández: quien demanda a ese que no dio cuenta. 
 
Expositora: no se da subvención si esta con subvención pendiente. La Daf  tiene su 
modalidad para entregar la notificación a las organizaciones que no han rendido, y 
después con la Dirección Jurídica ven con la organización que no ha rendido. 
 
Consejero, Patricio Hernández: y esa institución en que pies  queda.  
 
Expositora: sin poder solicitar. 
 
Consejero Patricio Hernández. Hay un directorio que ya no esta en esa institución y 
ellos son los que dejaron la cola y este club hoy día tiene un directorio nuevo que no 
puede postular porque esta pendiente esa es mi pregunta. 
 
Expositora: es el directorio nuevo es a la organización a la que están castigando así que 
lamentablemente el directorio nuevo tiene que responder y el directorio nuevo puede 
demandar al que no rindió bien ahí nosotros no podemos hacer nada solamente cumplir 
por ejemplo si no rindieron un millón de pesos y ya no estén las boletas, y ya no se 
pueden rendir facturas de hace cinco años y lo único que les queda es reintegrar. 
 
Consejero Patricio Hernández: a mi no me encaja bien el tema esos son fondos fiscales 
son fondos del estado es una propinación indebida el municipio no se hace parte de  
demandar como decía dn Christian que esto se iba ante el consejo de defensa del estado 
y hoy día ya se puede demandar no es una demanda directa por no rendir platas que no 
son del estado.  
 
Expositora: Nosotros  mandamos todos los oficios a la defensa del estado el consejo del 
estado le dice que no es competencia de ellos no son plata del estado son platas del 
municipio entonces nosotros nos tenemos que hacer cargo como cobrarles a esas 
organizaciones que nos están debiendo en este caso la rendición.  
 
Director Secpla: respecto a las asociaciones de futbol para ustedes si quieren recibir en 
forma individual los recursos tiene  que conversarlo como asociación y tomar decisión 
como asociación me explico bien lo que pasa que la asociación la propuesta que hace 
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esta contemplada con todo porque esta considerada en un campeonato y ese 
campeonato tiene un periodo terminado y por eso se a efectuado de esa manera pero 
también tendría que haber un acuerdo común entre todos los clubes que pertenecen a 
estas dos asociaciones para lo que usted esta indicando, lamentablemente si hay un club 
que tiene una situación pendiente claro que va afectar a la asociación por eso el 
presidente de la asociación tiene una responsabilidad mayor.   
 
Consejero, Carlos Contreras: la DAF, esta subvencionando a murgas y comparsas y 
cultura también la esta subvencionando ósea esta recibiendo subvención por dos lados.  
  
Expositora: respondo a su pregunta la murga y comparsa se le da una cantidad x, tres 
millones de pesos a través de Subvención que pasa por comisión y a través del Concejo 
Municipal pero después se les da un premio pero no hay otro aporte que es fuera de la 
subvención lo que si que ellos hacen tienen su propio ítems el departamento cultural que 
hacen otros gastos pero en si a la organizaciones a cada una no se les da mas plata. 
 
Consejero, Carlos Contreras: la organización participa y postula a un proyecto por si 
solo. 
 
Expositora: cada organización es el mismo proceso de toda organización que postula a 
cualquiera subvención dentro del año calendario en este caso las organizaciones de las 
murgas y comparsas postulan en octubre. 
 
Consejero, Carlos Contreras: generalmente todas las murgas y comparsas se ganan la 
subvención. 
 
Expositora. A todas se les da igual. 
 
Consejero, Carlos Contreras: todas postulan y todas ganan. 
 
Expositora: si teniendo todos los requisitos. 
 
Consejero, Carlos Contreras; si las juntas de vecinos postularan y tuvieran todos los 
requisitos no van a ganar todas las juntas de vecinos. Si postulan doce murgas reúne  
todos los requisitos y se lo adjudica y sui postulamos 50 juntas de vecinos reunimos todos 
los requisitos lo van a ganar todas las juntas de vecinos no es igualdad no es equiparable, 
eso produce la baja postulación de las juntas de vecinos yo lo estoy haciendo notar 
porque es importante quiero que se clarifique esta situación porque se le da totalidad a las 
murgas. Se prefiere las murgas antes de la organización social, yo lo percibo así. 
 
Director Secpla: le voy a responder a dn Carlos porque el afirmo dice es cierto yo le digo 
que no es así. Primero que nada todas las organizaciones tienen derecho a postular a 
subvenciones todas, y estamos concentrando un tema que aquí hoy día es las murgas y 
comparsas ha habido oportunidades año calendario que han postulado 17 organizaciones 
como murgas y comparsas y solamente han quedado 10 o 11 que cumplen todos los 
requisitos, eso para que lo tengamos claro, nunca se le niega a ninguna organización dn 
Carlos su subvención que cumpla los requisitos lo que pasa los que estamos mirando 
aquí son los montos y eso es lo que nos preocupa los montos  yo les invito a ustedes 
como unidad de subvenciones generamos la propuesta al concejo el concejo analiza 
discute y se resuelve.   
 
Consejero, Carlos Contreras: a que voy yo Cultura Items uno de los Items mas grandes 
acá en el municipio cultura abarca mucho en los gastos de Items del mancipo y dejan en 
desmedro de otros departamentos. 
 
Director Secpla: yo le entiendo hacia donde orienta su análisis efectivamente en el 
carnaval de murgas y comparsas hay una inversión importante de recursos municipales y 
no solamente municipales también recursos que se postulan en algunas ocasiones a 
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través de Sernatur y le quiero sincera ósea aquí se in vierte aparte de lo que se entrega 
por subvención alrededor de los 240 millones de pesasen el carnaval altiplánico la ciudad 
de Arica que dura dos días para que usted tenga una referencia no mas se invierten 800 
millones de pesos solamente como referencia aquí no es una competencia entre 
organizaciones sociales y lo que significa el carnaval de murgas y comparsas el Centro 
cultural es una organización de derecho privado autónomo que tienen aporte municipal 
para su funcionamiento el departamento de cultura es otra cosa en algunas 
municipalidades existen las corporaciones una corporación de educación, una corporación 
de cultura , una corporación de salud y son autónomas. Los prepuestos participativos se 
generan con dineros nuestros y nadie dice nada. Yo les hago una invitación de generar 
una capacitación si esta de acuerdo.   
  
Consejero, Carlos Contreras: hoy día los presupuestos participativos son diferentes a 
los de antes hacen un gran aporte al arreglo de la comunidad que también va en beneficio 
del municipio ósea eso lo tenemos bien claro donde participa toda la comunidad  para 
arreglo de calle de veredas de plazas.  
 
Director Secpla: los aportes del prepuestos participativos son bajos son mínimos un 
proyecto por ejemplo de una plaza común y corriente no le cuesta menos de 25 millones 
de pesos y el arreglo de una calle le cuesta 70 millones de pesos a través de los 
pavimentos participativos para que no confundamos los presupuestos participativos con 
los pavimentos participativos. Por el tema de subvención estamos para hacer una 
capacitación simple y de esa manera aprovechar a la Sra. Solange que tiene una 
instalación cómoda confortable y que podamos capacitar para ayudar a los vecinos. No 
todos los años la cantidad de palta de subvenciones es la misma cantidad de plata puede 
ser mas o puede ser menos es mas no esta obligado el alcalde a entregar subvenciones 
por ley no lo obliga la ley tampoco lo obliga el desarrollo de presupuesto participativo no 
es obligatorio. 
 
Expositora: la pregunta que era los montos solicitados yo siempre les digo a mis 
dirigentes a mi gente que en el pedir no hay engaño ustedes pueden pedir de acuerdo a la 
actividad, pueden pedir un millón, dos millones y de acuerdo al presupuesto que 
tengamos si piden un millón a lo mejor no tenemos tanto prepuesto en ese momento y le 
dan 500 mil pesos o también le dan el millón de pesos y eso es muy importante es el rol 
colaborativo que hace los dirigentes la institución con el municipio el rol que debe cumplir 
y que sea un bien  común para todos no es que solamente que sea como para la 
organización esto tiene que cumplir un rol en la comuna de San Antonio por eso lo 
determina la comistión.   
 
En a la subvención de pasar de un año para otro es de acuerdo si se puede de acuerdo a 
su c cronograma de trabajo si usted empieza con su cronograma que la actividad empieza 
en octubre pero su evento es en enero se suscribe un convenio y en el convenio se 
menciona que la actividad empieza en octubre pero se termina al 20 de enero por ejemplo 
y ahí nosotros les entregamos un plazo  para que rinda por ejemplo al 25 de febrero pero 
si se puede de un año para otro de acuerdo a la actividad por ejemplo dice usted va a 
tener usted de ciclovia va a tener un campeonato y el campeonato lo tiene en febrero pero 
usted empieza con su actividad antes porque empiezan hacer una preelección con los 
socios los participantes y ahí en cronograma de actividades usted lo tienen que mencionar 
puede empezar septiembre, octubre, noviembre y va a la selección a las preliminatorias y 
van quedando los seleccionados pero esto después ya termina el campeonato oficial 
termina el 20 de enero, 20 de febrero y ahí después se les da un plazo, se suscribe un 
convenio de modalidad para que  ustedes como organización sea codeudora de este 
monto que se le esta entregando y rendir año después del taller de capacitación siempre 
estoy llana as cooperar en este sentido y siempre estoy dando, porque yo se que todos 
trabajamos hasta las seis, siete de la tarde entonces yo puedo ir de las ocho de la noche 
a las siete de la tarde y ustedes convocan. 
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Yo le propongo que a través de nuestra secretaria municipal se genere las invitaciones de 
cuando van hacer las reuniones y con quien.  
 
Consejero, Ariel Urrutia: consultas acaso la organización territorial o funcional esta 
bedada de hacer cultura yo creo que no porque tenemos que siempre pensar que la 
organización del municipio de ser cultura haga cultura solamente creo que nosotros los 
dirigentes sociales tanto territoriales como funcionales tenemos el deber también de ser 
cultura mejor postular subvenciones culturales para la organización que nosotros 
representamos yo creo que hay desconocimiento  y produce la inhibición del dirigente y el 
temor y esta capacitación que se plantea creo que es fundamental y el reglamento y ahí 
estamos dando la posibilidad a los dirigentes a  través de nosotros de capacitarse mejor, 
creo que todos deberíamos hacer cultura en  general y en segundo lugar quería hacer un 
hipótesis solamente hablamos recién de las organizaciones que no han rendido y que por 
a, b o c, culpa de dirigentes no van a rendir y ya llevan muchos años sin rendir me 
pregunto yo que pasaría con la institución esa si cambia de nombre que pasaría si tienen 
un rut nuevo y como nueva institución puede postular. 
 
Expositora: Nosotros eso también lo hemos planteado como dirección, unidad también lo 
hemos visto con control, porque nosotros solicitamos a cada organización el listado de 
socios y si una junta de vecinos que esta allá los socios no se van a cambiar de domicilio 
no se van a cambiar de rut. Porque puede cambiarse el rut de la organización pero no así 
los socios así que en esa nosotros estamos bien alertas porque hay organizaciones que 
realmente no han rendido y estamos alerta si se convocan con otro nombre no.    
 
Consejero, Patricio Hernández: aquí hay dos cuadros en el cual se representa el total 
de subvención postuladas al año 2017 y la información sobre la entrega de los aportes 
que a mi me debería cuadra lo de arriba con lo de abajo es de suponer que aquí hay 
organizaciones que no presentaron subvenciones y se les entrego aporte me equivoco o 
todas tenían que pasar por la subvención para hacer la entrega. 
Bombero a mi me cuadra se presento una subvención se le entrego a uno y hay una 
entrega de 35 millones (visualizan la lamina).  
 
Consejero, Joel Muñoz: quería recoger un poco lo que había planteado dn Christian el 
tema esa de las organizaciones que a veces les cuesta un poquito por su idiosincrasia un 
poco la humildad la vergüenza y a veces también hay un dicho que para  bailar tango se 
necesitan dos y tiene que haber receptividad a lo mejor aquel estamos hablando a nivel 
macro sobre estructurada pero sin amonestar aquí a ninguno pero a veces hay que pasar 
ciertos otras vallas primero que son funcionarios medios y que tiene que haber una buena 
acogida a lo mejor por ahí mucho tramite. Lo otro en los requisitos se habla de que tiene  
que tener sedes las juntas de vecinos. Dn Christian con respecto al pavimento 
participativo de la calle Santis que lleva como siete años 8 años, y siempre hemos estado 
ahí consultando y ahora último que sabednos y queremos saber de parte suya y lo último 
que se de que el proyecto fue  nuevamente a Serviu, de parte de la consultora y en lo que 
estaba chocando era por un tema de la evacuación de aguas lluvias de ahí de Huallipen. 
Ojala que tenga aceptación y lo otro que si no lo tiene la municipalidad se hizo cargo de la 
responsabilidad  y tengo entendido que ahí hay tres roles y que seria de particulares y 
algo que se contradice que es área verde eso me llama la atención.  Y con respecto al 
incendio.  
 
Director, Christian Ovalle: le voy a responder derechamente del proyecto pavimentos 
participativos, nosotros postulamos a los comités que se pueden organizar a través de las 
juntas de vecinos ahora estamos en el llamado N° 27, donde esta justamente este comité 
efectivamente tenemos un tema técnico ahí que Serviu tiene que aprobarlo porque  
finalmente quien da la aprobación técnica a lo que significa la inversión pública de 
pavimentos participativos es SERVIU, y uno conversado aún con el profesional de 
Valparaíso respecto de lo que usted me acaba de consultar lo que converse con Milton 
que un día viernes el Alcalde lo considero en un listado de pavimentos que a el le 
preocupa así que si usted me lo permite mañana lo voy a llamar por teléfono una vez que 
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converse con la profesional del Serviu no quiero aventurarme en un comentario anticipado 
y respecto al incendio efectivamente tuvimos un siniestro hoy día en la mañana que 
significo el deseo de tres personas en San Antonio un adulto mayor una joven de 34 años 
que es la madre del niño de 10 años esto fue por una salamandra encendida y la verdad 
de las cosas fue una tragedia fue muy rápido todo el alcalde estaba e el sitio del suceso 
ya no había nada que hacer lamentablemente en la mañana lo conversábamos con el 
Director Dideco y a través de protección civil vamos a tener que educar nuevamente a la 
población el uso de las salamandra el uso de las estufas a parafina el uso de los braseros 
porque no solamente la gente puede morir por incendio puede morir por monóxidos de 
carbono. Yo lamento mucho es una familia y lamento lo del niño era del José de Calazant 
es una tragedia para la ciudad de San Antonio. Cuidado con la gente que tiene 
salamandra y echa leña espino el espino es un combustible muy rápido y que cuesta 
muchísimo aplacarlo. 
 
Consejero, Esteban Contreras: agradecerle a Rosita por la exposición el trabajo que se 
ha dado yo siempre que participo en los concejo municipales la veo siempre tratando 
estos temas subvención para diferentes organizaciones igual cuando nosotros pedimos 
esta presentación era porque había varias dudas en la comunidad que nosotros 
representamos el tiempo atrás se había dicho que las subvenciones ya no iban que había 
llegado un dictamen de contraloría de echo yo participe en la comisión social con el 
Concejal Jorquera estuvimos viendo los fondos concursables que un tiempo el municipio 
estuvo entregando los adultos mayores a las dueñas de  casa a los jóvenes a los 
deportistas al Fondevesan como decía recién la colega que por ley debería estar 
lamentablemente no esta yo siempre había pensado que el tema de las subvenciones era 
para ayudar a las organizaciones en su gestión ojala que en este reglamento pueda 
especificar bien que cosas nosotros podamos optar, si bien como usted decía usted no 
nos puede decir que es lo que debemos realizar pero en la gestión que nosotros hacemos 
en diferentes organizaciones el mismo auge de tener una reuniones que muchas veces no 
hay un asiento no hay un computador a veces que hoy día  todo es tecnológico tener 
claridad de que  cosa nosotros podemos postular a través d e esta subvención porque si 
queremos hacer una actividad cultural que cualquiera de nosotros podíamos hacerla 
también a veces vamos  necesitar un telón para esa actividad cultural un data y eso 
también si no tenemos sede no podemos postularlo porque no solamente el data se va a 
ocupar en la sede social si no que también podemos ocuparlo en los espacios públicos  
en las plazas de nuestros sectores para poder encantar a los vecinos a salir también de 
sus casa y hacer actividad y conocerse tamben los otros vecinos pero en síntesis 
agradezco igual al final el tema que mencionaba Carlos de la Subvención que se les da a 
las murgas igual como al final queda como una duda porque si nosotros podemos postular 
como organización a un monto de un millón o millón medio igual las murgas por ser 
murgas automáticamente postulan a una subvención de tres millones de pesos o como 
vallamos al final también me queda la duda si estos montos que están al final son los que 
se están trabajando este año porque las murgas son en enero del próximo año entonces 
ya esta destinado 50 millones no sabemos que cantidad de organizaciones van a 
participar este año en las murgas porque el año asado hubo un problema supuestamente 
porque no habían llegado los dineros antes hoy día ya estamos en agosto y yo creo que 
vamos a tener el mismo problema porque la gente necesita tener estos recursos para 
empezar a trabajar me queda la duda si esa plata es para que se gasto este año para las 
murgas de 2017, de este año o es para el próximo 2018.  
  
Expositora: no la murga de las que participaron en enero y febrero ya esta todo listo esta 
finiquitado fueron 10 comparsas murgas y comparsas que postularon y participaron pero 
ahora se esta dejando 50 millones que se dejo para ver cuantas van a participar porque 
pueden ser 10 pueden ser 12, y ya se esta hablando de 20. De esas 50 hay que repartirla 
a cada una un millón dos millones y medio cada una y su actividad termina empieza viene 
la compra de los trajes viene la compra de todo el equipamiento para ellos entonces la 
actividad empieza octubre, nov. Y diciembre y termina en Febrero, por eso es que se 
entrega ahora porque antes se entregaba a contar del primero de enero pero no tenían 
tiempo para gastar y ahí nosotros como dirección como unidad fuimos con jurídico 
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inclusive a contraloría para ver la posibilidad de que ellos pudieran pedir y rendir después 
de la actividad y si se puede porque como hay una actividad previa como yo le decía a dn 
Cesar el convenio manda para eso esta es asuma de dinero para ser dividida.  
 
Consejero, Esteban Contreras: una consulta a nosotros se nos ha dicho de que la gente 
que trabaja el tema de las murgas los coordinadores ellos reciben un sueldo de parte del 
municipio de esta subvención que se les entrega a los delegados. 
 
Expositora: no es así como un sueldo se les da a los delegados de cada organización un 
honorario se les paga no un sueldo no vienen de subvención es a través del Items de 
cultura programas comunitarios.  
 
Consejero, Carlos Contreras: eso es una relación ambigua de lo que tienen los dineros 
si hay un aporte que es por eso de servicio de boleta de los delegados pero sale de 
cultura pero están haciendo una subvención y eso es a lo que a nosotros nos queda en el 
aire porque acá todos somos dirigentes y delegados participativos y siempre somos los 
mismos a nosotros algunos delegados no nos parece bien que constantemente se les 
este dando un aporte de parte del municipio entonces es como que es algo ilógico porque 
los delegados trabajan sin fines de lucro pero nosotros hacemos lo mismo todo lo que 
hacemos nosotros lo hacemos con nuestro recursos el echo de venir para acá cada uno 
de nosotros tiene los mismos gastos que genera los delgados y nosotros lo hacemos en el 
marco del voluntariado si los delegados son voluntariados deberían tener el mismo trato.  
 
Director Secpla: en ese aspecto para no pasar a llevar a mi colega y Directora del 
Departamento de  Cultura si usted estima Sr. Vicepresidente lo lógico seria que ella 
explicara justamente la duda que tiene dn Carlos porque eso esta reflejado a través de 
una cuenta que se llama programas comunitarios que es aprobada por el propio concejo 
municipal donde se da explicación respecto de la dudad que tiene el consejero.  
                       
Vicepresidente: dice que si porque están quedando dudas que no se pueden, ahora 
también todas las dudas son validas de los consejeros y ahora también de que por 
información se llega que hay sueldos pero lo que debemos de cuidar de generara las 
instancias para pedir ella se acerque y de explicaciones porque aquí hay un tema de que 
va por el tema presupuestario para diferentes áreas diferentes direcciones y que si en 
este instante para subvenciones hay postulaciones hasta el día 15 de diciembre pero esa 
es la fecha limite es deseable de que las organizaciones todas participan antes y así 
pueden saber cuantos millones se necesitan para poder hacer el Items presupuestario ver 
si en caso hay cabida para todos lo que están participando en este momento se le da a 
todos me da la impresión que son pocos los que están participando el Items seguramente 
alcanza y Alcalde usted dice que no esta obligado pero si dice que un monto mas o 
menos aconsejable ese monto será para subvenciones. Ahora dentro del presupuesto 
generar para ver la duda que tiene el consejero Carlos ver donde están los otros Items de 
sueldo o honorario en este caso no son sueldos y ver si se están pagando honorario hacia 
la murga y también ver el Items que tiene Cultura y que parte esta asociado a las murgas 
porque así uno como consejero vamos construyendo y respondiendo nuestra duda y 
opinar porque aquí lo que estamos viendo en este momento es la parte de subvenciones.     
   
Director Secpla: me permite dn Marcelino yo quisiera despejar una duda para  no quedar 
como afirmación en el comentario suyo aquí. Primero que nada no se cuadrar  ese 
momento el monto el 15 de diciembre ósea les quiero contar que antes de ello ya se 
aprueba el presupuesto municipal del año siguiente por lo tano lo que se hace   
normalmente se hace una proyección del gasto y se hace una estimación respecto al año 
que ya paso se hace una evaluación y acabo de decir que podría ser mas plata o menos 
plata normalmente se le aplica el IPC, pero el 15 de diciembre ya esta zanjado el 
presupuesto la aprobación del presupuesto municipal dn Marcelino. Nosotros hace un par 
de años atrás fue el 2010, después del 27 de febrero que todos sabemos lo que paso ese 
año no se entregaron subvenciones porque era lógico a pesar que estaba aprobado 
presupuesto municipal en el mes de diciembre pero había una razón de fuerza mayor por 
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lo cual no se entrego subvención. Y en relación a la pregunta de dn Carlos el 
departamento de Cultura no solamente trabaja en lo que significa en murgas y comparsas 
si no que trabaja muchas otras actividades durante el año calendario y si usted necesitan 
saber de ello lo lógico es hacer la petición a través suyo para que se pueda presentar la 
cantidad de actividades que hacen durante el año calendario esta unidad técnica.  
 
Consejero, Carlos Contreras: nosotros sabemos que tiene no solamente la fiesta del 
carnaval, tienen las cuerdas del corazón, las fiestas del barrios, y un sin fin de actividades, 
pero hay que clarificar las situaciones yo creo que eso que se le llaman delegados 
necesitamos calificarlos porque es parte de la comunidad nosotros nos debemos a la 
comunidad también.   
 
Consejero, Cesar Contreras. Me parece súper interesante el tema cultura nosotros en 
reiteradas ocasiones hemos dado vuelta la rendición publica de año 2016 y el monto que 
aparece ahí es 740 millones y el desglose a mi me saltan ciertas dudas hay mucha plata 
para algunos Items culturales y yo creo que seria muy buena la presentación del 
Departamento de Cultura a nosotros como COSOC, yo tengo mucha duda inclusive estoy 
casi a punto de pedir una rendición por la ley de transparencia para que hagan un 
desglose porque se hablan muchas cosas en la calle sobre cultura son los mismos 
actores los mismos beneficiaos que le prestan servicio a la municipalidad creo que hay 
algo raro hace pocos días escuche que se gastaron 17 millones en pasa calles que están 
en la plaza de Llolleo creo que es un gasto excesivo entonces ese tipo de cosas seria 
bueno que viniera Ximena y nos aclarara todas estas dudas para no dejarnos llevar por 
chismes yo creo que seria muy interesante escuchar este panorama para  que después 
del 2018 no nos encontremos con una rendición pública de cultura y tengo una cifra 
totalmente elevada yo veía los montos que se gastaba cultura y en turismo ósea la cifra 
en cultura y 25 millones en turismo ósea como vamos a promover el territorio hay un 
desequilibrio ahí y veo poco turismo es el hermano pobre del departamento de cultura.    
 
Expositora: dice que siempre va a tener la disposición para asistir a las capacitaciones 
para que ustedes se empapen mas de las subvenciones y poder postular a diversos  
proyectos que son de la unidad técnica de la Dirección de Secpla y decirles a los demás 
dirigentes también de las otras cultura, deportes, juntas de vecinos, que se acerquen que 
no tengan miedo que postulen al 1° de octubre ya vienen los nuevos formularios y 
postular  hasta el 15 de diciembre y ustedes también me pueden llamar para convocar a 
una reunión y poder darle antes que empiecen a revisar los proyectos para ser por último 
un borrador y después presentarlo en forma correcta.    
 
Vicepresidente: tomamos lo de la capacitación y también veamos en conjunto alguna 
forma como lo mencionaron varios consejeros ósea de  divulgar a través de la página web 
cada cierto tiempo para que todos se enteren y puedan participar.  
 
Director Secpla: me puedo salir del protocolo no se si lo han hecho antes pero recién 
mientras conversaban se me ocurría les hago una oferta para que nos juntemos en 
Septiembre como COSOC, y hagamos un asado entre todos a compartir. Es un tema que 
podemos hacerlo a través de una donación y yo me comprometo a traer algo importante 
para que podamos juntarnos en un tipo de reunión distinta les dejo la inquietud Sr. 
Vicepresidente, y se lo digo derechamente porque a veces estas reuniones son 
demasiado formales y eso nos permite también generara espacio donde nos podamos 
conocer mucho mas.  
 
Vicepresidente: propongo fecha. 
 
Director Christian Ovalle: Vicepresidente y Carolina ustedes anótenlos como colegas, 
vamos hacer algo distinto, yo los voy a invitar al Sauce a Lo Abarca pero ustedes  tienen 
que ponerse de acuerdo con la Secretaria Municipal por el transporte. La verdad de las 
cosas es que tengo ganas de tener una convivencia con ustedes creo que es necesario la 
verdad de las cosas creo que todos estos temas a veces son tan rígidos porque 
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obviamente hay un reglamento en funcionamiento, pueden ir la gente que estimen 
conveniente Patricia, lo que si me tienen que dar el número para coordinar con dn 
Rogelio, corralero corría junto en rodeo con el yo un tiempo atrás ya no corro en rodeo 
para los que son pro animal, por si acaso para que no se sientan ofendidos pero este es 
un momento lindo para convivencia para que nos conozcamos en otra facerta.    
 
Vicepresidente: damos las gracias a la Sra. Rosita y damos las gracias y pasamos a 
VARIOS. 
 
Antes que comencemos tengo que transmitir un recado de la Consejera Leonora Galaz, 
hoy día esta en Valparaíso esta haciéndose una endoscopia por lo tanto no pudo asistir y 
ella me llamo el día viernes de que estaba conversando ella con el Sr. Valenzuela de 
medio ambiente y estaban organizando algo para el día jueves próximo jueves que tenia 
que ver con el medio ambiente entonces me llamo y yo le conteste de que no podíamos 
reunirnos para tratar el tema como COSOC, desde el día viernes hasta este día jueves lo 
que si se le dijo me pregunto que es lo que p}opinaba yo, y le comentaba yo de que no 
podía estar el día jueves de echo no voy a estar y le dije  como Vicepresidente del Cosoc, 
que por supuesto se apoyaba la iniciativa de todos los consejeros pero que en esta 
oportunidad no podíamos involucrarnos o como COSOC completo por los tiempos ella 
igual me pidió de que los invitara a esta actividad en el museo municipal el día jueves a 
las 17:00 hrs, es lo tengo información yo. 
 
Consejera, Solange Guerra: llamo a la UNCOSAN pero como Consejo de la Sociedad 
Civil para pedir el local para el día 07 por eso yo quiero saber si ustedes sabían de esto 
ella lo pidió como Leonora Galaz del COSOC. 
 
Consejero, Carlos Contreras: lo que yo tengo entendido que esa actividad va a ser en el 
museo el Apia 07 a las 17:00 hrs, del Seminario de la Comunidad del Medio Ambiente. 
 
Consejero, Esteban Contreras: es una invitación que esta haciendo Leonora Galaz 
como Leonora Galaz o es una actividad que ella esta planificando con este consejo. 
 
Vicepresidente: para claridad de este consejo yo recibí un llamado de la consejera el 
jueves o viernes de la semana pasada y ayer en esa oportunidad  me decía de que 
estaba y que nosotros podíamos participar como COSOC, entonces yo les comentaba de 
que por los tiempos no alcanzamos hacer ninguna reunión como para que nos 
pusiéramos de acuerdo la mayoría y además yo le decía que para ese día jueves yo tenia 
que estar en Melipilla pero por supuesto de que se apoyaba la indicativa de la forma esa 
no alcanzamos a reunirnos. 
 
Consejero, Esteban Contreras: yo estoy preguntando si esta actividad que esta 
convocando la colega Leonora Galaz es una actividad que la esta realizando ella como 
Leonora Galaz o es una actividad que tiene que ver con todo el consejo o es una actividad 
que a ella la invitaron y ella nos esta traspasando la invitación porque yo participo en la 
mesa igual que dn Ariel de Medio Ambiente con Francisco Valenzuela y acá en la comuna 
no se ha planificado ninguna actividad salvo la que tenemos que es la mesa van que 
tenemos la próxima semana ósea mañana. 
 
Vicepresidente: lo que ocurre que yo estoy para mayor claridad yo estoy diciendo lo que 
se me transmitió ella durante la semana y después que me llamo el día de hoy para 
hacerle intensiva la invitación con los mismos datos que tiene el consejero Carlos, y lo 
que me produjo ruido fue lo que me dice la consejera y le dije mira yo lo único que tengo 
como COSOC, no hemos estado  trabajando con la Consejera. 
 
Consejero, Ariel Urrutia: a mi me parece que debe haber una equivocación porque me 
cabe en duda ejemplo aquí se hizo el mes pasado un seminario sobre medio ambiente 
que fue echo por el mancipo con el concursos de la superintendencia al que asistían 
incluso los seremit del medio ambiente fue un evento que se programo casi durante un 
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año, fue muy pero muy bueno que se sepa de otro evento de esa magnitud nadie de 
medio ambiente tiene idea me parece raro que se diga que allá en el Museo o en la 
Uncosan porque en realidad de todo lo que se ha hablado en medio ambiente este ultimo 
tiempo es de la reunión de mañana a las 10:00 de la mañana aquí mismo en esta sala y 
no hay otra. Que a lo mejor se clarificara con ella.  
 
Vicepresidente: la invitación que ella dijo es en el museo a las 17:00 hrs. y hacia hincapié 
porque la consejera  Solange me estaba dando me decía de que le estaban pidiendo para 
ese mismo evento la sede entonces le decía  que nosotros como Consejo como Cosoc no 
estábamos trabajando con la consejera en nada de eso.   
 
Consejero, Patricio Hernández. Las cosas tiene que partir siempre bien echas ósea los 
consejeros cuando organizan algo lo hacen en conjunto se solicita una semana antes en 
una mesa de trabajo y se le informa es el respeto hacia la organización. Yo quería hacerle 
una pregunta dn Ariel me hablo que había planificado hace un año el tema del medio 
ambiente que se hizo fue muy bueno quería preguntarle si curso invitación a la comisión 
del medio ambiente que tiene el COSOC, entonces no fueron invitados. 
 
Consejero, Ariel Urrutia: Lo cierto que la planificación la hace el municipio las 
invitaciones también fueron acotadas yo se que no habían mas de 80 invitaciones. 
 
Consejero, Patricio Hernández: le hacia la consulta porque aquí mismo cuando se hizo 
una presentación de uno de los miembros el mismo presidente dijo que iba a estar 
incluido en la mesa yo le dije tengo colegas que realmente son de la comisión debieran 
estar en todas estas y marchar codo a codo con el tema ambiente por eso le hacia esa 
pregunta y si no hubo ninguno presente no fueron invitados. Ahora la invitación que esta 
haciendo ella hay que verla en que sentido es si es a titulo personal la verdad es que 
debiera ser un poquito mas directa mas participativo el tema de cuando se haga algo le 
encuentro la razón allá porque hay una discordancia en dos informaciones. 
 
Consejero, Carlos Contreras: a mi me parece es dejar de un lado al COSOC, cuando se 
hizo una presentación al Consejero Patricio Hernández y el Sr. Alcalde lo invito a 
participar en todas las actividades del medio ambiente del municipio y hoy nos 
encontramos con un seminario que no fue invitado ósea cosas que se contradicen alos 
hechos es decir que el COSOC, es un mero tramite que lo hace la ley porque si el 
consejero hizo un trabajo lo presento se le ha invitado a trabajar en las comisiones del 
medio ambiente en el municipio esta el acta hoy día que se considera al COSOC, para 
dicho evento que se va hacer entonces trabajamos todos mas comunados o no con la 
disyuntiva que se nos presenta.   
 
Consejero, Esteban Contreras:  igual me voy con la duda porque no se yo no he 
hablado con la Leo hace rato yo se que ella esta compadeciente de una enfermedad 
entonces me llama la atención esta invitación que nos esta haciendo ella por otra parte lo 
que acaba de mencionar el Carlos que yo recuerde y también Patricio el Alcalde cuando 
Patricio presento el tema de las bolsas plásticas el Alcalde le pide al  encargado del Medio 
Ambiente Francisco Valenzuela que nos reuniéramos para ver ese tema y tampoco nunca 
nos han llamado y como dice Carlos de repente obvian a nuestro Consejo de echo hoy 
día tuvimos que adelantar un tema porque había una actividad de Dideco porque 
supuestamente Dideco trabaja directamente con los Cosoc y ya no es la primea vea que 
la Dideco hace una actividad sabiendo que nosotros por año calendario tenemos fijada 
esta fecha para nuestras reuniones entonces también complica a los colegas que quieran 
participar en una actividad que se esta realizando ahora en el Centro Cultural,  tiene que 
respetar nuestro día de trabajo que nosotros todos hacemos el esfuerzo de venir este día 
martes y estar acá poder ver algunos temas con el Alcalde que tampoco hoy día estuvo 
presente porque debe estar en esa actividad me imagino, es como FOME de repente que 
como Cosoc no  tomen realmente en cuenta  cuando es un tema de ley que existen los 
COSOC, no es por mera casualidad y hablando de eso nosotros también participamos 
como Cosoc en la mesa de Seguridad pública, donde el Sr. Vicepresidente lo han echado 



*********************************************************************************************************** 
CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº08/2017     Pagina 22          

  

mucho de menos si usted no puede ir me pidieron que pudiera otro colega también 
suplirlo porque por Ley el Cosoc esta presente en esta mesa de Seguridad pública 
entonces para poder ver ese cupo porque ya hace varias reuniones que no ha estado 
presente. 
 
Vicepresidente: las dos últimas estuve viajando. 
 
Consejero, Esteban Contreras: pero por eso cuando usted no pueda, pueda mandar a 
otra persona porque si bien esta Solange pero Solange va en representación de la unión 
comunal. 
 
Vicepresidente: cuando no pueda le comunicare a otro consejero que este interesado en 
asistir. Es un buen tema el que se ha tocado ahí que de repente quedamos desplazados 
como Cosoc, y es un tema seguramente lo vamos a conversar con nuestro Presidente 
aquí presente pero también para atenuar he sido testigo en alguna oportunidad que 
nuestro presidente el Alcalde ayer estaba firmando después ha estado viajando y ahora lo 
que se recibió fue lo que el venia viajando y venia llegando eso fue lo que se recibió ahora  
talvez como comuna se están haciendo bastante esas actividades uno de repente ve dos 
tres actividades y ahí falta llamado a coordinación para que no se encuentren algunos 
eventos y que justo quedemos desplazados como el evento precisamente del día de hoy, 
donde se esta haciendo una.  
 
Consejero: aquí el colega estaba hablando específicamente del respeto que tiene Dideco 
cuando se hace un programa año calendario no se considera la fecha entonces ya no es 
primera vez que pasa y lo anterior lo que explicaba de que el Cosoc no ha sido 
considerado en los eventos que se programan con el alcalde acá, no entremos a explicar 
cosas que no son reales   
 
Consejero Cesar Contreras: echo de menos un comunicado Sr. Vicepresidente que 
nosotros íbamos a sacar como COSOC, por los medios de prensa sobre la contingencia 
lo que se esta viviendo sobre el Plano Regulador, se hizo el comunicado se lo enviamos y 
se iba a comunicar por la prensa aquí la prensa local hoy día a callado un documental o 
un reportaje que se hizo ayer me Mega Visión cuestionando este tema que esta en la 
boca de todo San Antonio y nosotros como COSOC, acordamos estar apoyando a los 
ciudadanos y creo que perdimos una gran oportunidad a no a ver sido consecuente de 
haber sido participe de ese video porque somos un organismo consultor pero no 
vinculante y vimos ayer en el reportaje y hoy día los medios locales yo no he visto ninguno 
pronunciarse entonces yo creo que nos hemos relajado todos los que estamos acá 
estamos cuestionando este plano regulador porque no beneficia a la comunidad lo 
discutimos como COSOC, y ha pasado mucho tiempo y la comunidad hoy di esta 
debemos ser mas serios y responsables si no para que estamos acá y reitero nosotros 
hicimos el comunicado quizás faltaban algunos detalles se lo hicimos llegar y debería 
haber estado hace rato en el prensa pero nosotros como COSOC íbamos a manifestar el 
apoyo a la comunidad que en estos momentos se ha levantado que hace muchos años 
que un sector no lograba visibilizar la problemática que tiene esta ciudad puerto y lo esta 
visualizando por intermedio de los medios nacionales el video esta hoy día en las redes y 
esta siendo repetido y vimos claramente allí que el alcalde Dn Omar Vera 
lamentablemente no esta acá vulgarmente le tirito la pera los argumentos técnicos los 
profesionales que opinaron realmente tenían toda la razón y mostraron resal mente la 
cara oculta que no muestran las autoridades usted estaba firmando un convenio si, si 
estaba firmando un convenio y estaba en la embajada de los países bajos en un tema 
educativo pero hay otra realidad y nosotros como actores quizás no somos muy 
influyentes  y hoy día los concejales están siendo totalmente cuestionados 4 concejales 
que no se han pronunciado y nosotros como COSOC también tenesmo que ver de que 
lado están ya vivimos las experiencia pasada cuando algunos concejales se levantaron a 
favor de la comunidad y después el día del voto dieron vuelta la espalda entonces la 
traición acá en san Antonio es grande hay  mucha gente que levanta  bandera y el día que 
hay que votar que  decidir traiciona  ala gente. Y otro tema que me convoca a mi como 
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organización se habla mucho del tema del medio ambiente y nosotros como ciclovía 
hemos promovido como medida de transporte sustentable que tiene que ver con la 
sustentabilidad con el respeto al medio ambiente y jamás de parte del Sr. Valenzuela 
henos sido invitaos alguna jornada  de trabajo y nosotros como organización como 
ciclovia como gente que promueve este medio de transporte tenemos mucho que decir y 
proponer entonces hago el llamado que se nos integre. Son varias molestan porque si no 
para que venimos acá uno entrega tiempo espacio tenemos que postergar potras cosas 
entonces si vamos a bailar al ritmo de la autoridad esta bien no vamos a nadar 
cuestionando todo pero aquí decimos las cosas como son no podemos estar 
prestándonos para ser moneditas de oro yo no estoy para eso yo creo que tenemos que 
ser adultos bien maduros somos representantes de organizaciones, tenemos quizás 
seguidores nuestros y  me alegre mucho de ver el reportaje y quedo a la altura y es algo 
que no se hacia hace mucho tiempo y esperan que lo vean el video lo analicen lo estudien 
y estemos atentos a las jugadas que se vienen porque se ven el tiempo decisivo hay 
algunos concejales que están nerviosos que han acusado que van a instalar demandas 
hay dos concejales que han amenazado que han sido duros en su discurso yo se que 
estos actores sociales no se van amedentar Mirko  Caracciolo a sido perseguido mucho 
tiempo por las autoridades actuales y las anteriores y el no va a bajar su lucha entonces 
yo creo que tenemos que ser firmes, ser consecuente y no bajar el moño.     
 
Vicepresidente: en relación a la carta que menciona el consejero Cesar, efectivamente 
me la envió yo voy a poner las partes que estimo conveniente mi parecer y lo voy a enviar  
los demás consejeros para que también puedan verlo y dicho eso y una vez que vuelven 
rápido esa carta se Sharia  a los medios.  Yo hoy a  la noche se los derivo a todos  los 
consejeros. 
 
Consejero; Ariel Urrutia: a mi me parece grave este tema y  complicado, yo no estaba 
aquí cuando ustedes hicieron esta carta o esta petición todavía no me había integrado al 
Consejo, me sumo al voto de la mayoría y propongo que apenas este resuelta esa nota el 
consejo llame a la conferencia de prensa y como consejo nos presentemos ante la prensa 
diciendo esto es lo que nosotros opinamos pongamos la cara alguna vez no se trata de 
que estemos solamente acá yo creo que es lo mejor y  lo otro es sumarse a la lucha que 
están dando los pobladores ya con sus dirigentes en este camino San Antonio tiene 
muchos dirigentes y estos muchos dirigentes están levantando la voz con ellos tenemos 
que conversar a ellos tenemos que convencer y con ellos tenemos que construir. Por otro 
lado quiero hacer notar ya que se habla de un video no lo conocía la verdad es que yo he 
estado todos estos últimos día puros funerales, hay un video del puerto que es muy bonito 
echo por EPSA, que habla de las bondades de nuevo puerto para San Antonio lo 
encuentro maravilloso es bastante bonito bueno para todos por esa bondad que tenemos 
para algunos no debe ser solo para algunos debe ser para todos, por tanto hay que 
contrapesar esto es lo que el puerto va hacer por esto va a ocurrir esto otro y eso ponerlo 
a la opinión pública, la opinión publica tienen que opinar por cierto no estoy en contra del 
avance del puerto al contrario, pero yo no puedo estar de acuerdo con lo que va a ocurrir 
en los nuevos sitios., es mas aún entendiendo que se encontró una capite en el antiguo 
plano regulador.    
 
Consejero, Carlos Contreras: yo me adhiero mucho a lo que dijo Cesar, los que fuimos 
participe ese día en algunas manifestaciones en la reunión dejamos claros que somos 
representantes del consejo nos salio emitida esa parte pero creo que heos sido bien 
consecuente con nuestra manera de pensar y nuestra manera de actuar cada uno de 
nosotros somos representantes de la comunidad tenemos que bailar al ritmo de la 
comunidad, la comunidad hoy día nos exige que nos pronunciemos al respecto por el 
plano regulador, no hemos podido lograr salir como COSOC a los medios de 
comunicación nunca nos hemos presentado creo que es el tiempo de que salgamos con 
un pronunciamiento, creo que la comunidad se esta recién interesando de lo que es un 
COSOC, por el medio de Factbook, hay muchos actores comprometidos aquí la 
comunidad y los dirigentes están asumiendo roles muy importantes, los dirigentes nos 
están dejando no se están dejando amedrentar y eso tiene que saberlo bien la autoridad. 
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El COSOC, corre también aquí un papel primordial porque detrás de cada nosotros hay 
organizaciones que representamos hemos sacado un comunicado donde les estamos 
diciendo que se apoya al movimiento que se esta plegando por la comunidad se mostró el 
San Antonio que sufre. Si bien es cierto hay un plan un video del puerto pero eso es lo 
subjetivo que viene a años luz pero en le trayecto de 10 años mas están matando a 
nuestra población Juan Aspee la están arrinconando, San Juan se esta deteriorando, 
Tejas Verdes esta muriendo están matando las últimas 426 hectáreas de construcción 
urbana, que hacemos nosotros al respecto nos quedamos sentados y aquí y no sacamos 
ningún pronunciamiento creo que es tiempote que nosotros digamos las cosas como son 
creo que es tiempo los miembros cada uno de nosotros salgamos en un pronunciamiento, 
yo propongo que se llame a una reunión lo mas pronto posible y se analice esa carta y se 
saque un comunicado porque si no lo hacemos y empezamos a tirarla de aquí para allá 
no se va a sacar aquí a la próxima semana urgente para que para que se organice esta 
reunión y al otro día se tire pero con las personas que sepan responsables y vallan a 
poner  la cara.  
   
 
Consejera, Solange Guerra: aquí nos estamos dando muchas vueltas en los mismo aquí 
hay que hacer las cosas como corresponde se hace la carta y se manda para que tantas 
explicación en lo mismo.  
 
Consejera, Delia Campos: saluda en primer lugar quiero informara que mi inasistencia 
no recuerdo el tiempo que falte no fue por evitar de venir a las reuniones estuve como dos 
meses mal pero aquí estamos apechugando yo estoy en representación del adulto mayor 
cosa que aquí no escucho nunca eso del adulto mayor y la mayoría de los dirigentes son 
adultos mayores y la verdad de las cosas de que ahora, pero también tenemos grandes 
necesidades no solamente la comunidad el adulto mayor también es parte de la 
comunidad por lo tanto yo creo que seria bueno que lo consideráramos porque se 
necesita. Pide disculpas por su inasistencia por enfermedad.   
 
Vicepresidente: dice estamos en VARIOS y habíamos dejado el 2° punto de la Tabla que 
era el programa Calle lo habíamos dejado para una próxima reunión pero en la reunión de 
hoy día se dio necesario una presentación de Cultura.  Da para un tema para poder verlo 
bien. Decidir cual de estos dos temas Señores Consejeros. 
 
Consejero Cesar Contreras: se podría revierte la situación la situación calle es un tema 
que puede esperara, pero mas imperioso es el tema  Cultural pero que sea abocado al 
tema presupuesto.   Que desglosen los gastos. 
 
Consejero, Carlos Contreras: es harto lo que tiene que decir cultura son hartas las 
actividades y lo mismo que el Consejero Cesar. 
 
Vicepresidente: queda para la próxima reunión Cultura rendición año 2016.   
Se levanta la Sesión.  
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